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CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, EN LO 
SUCESIVO "FORTAMUNN, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA 
GISELA ORTEGA MORENO Y POR LA OTRA PARTE. EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

EN LO SUCESIVO "EL IEPC" REPRESENTADO POR El DOCTOR J. NAZARIN 
VARGAS ARMENTA Y EL UCENClADO PEDRO PABLO MARTINEZ ORTIZ, 
CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE 
Y CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE COMO .. LAS PARTES" AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULA SIGUIENTES. 

D E C L A R A C I O N E S  

l. De "FORTAMUN"': 

1.1. Que de acuerdo a lo establecido en los articulos 1, 2, 3, 7 y 18 apartado B 
fracción IV de la ley Orgánica de la Administración Pllbhca del Estado de Guerrero 
Numero 08, es una instancia del Podef- Ejecutivo que forma parte de la 
Administración Pllbhca Centralizada. 

1.2. Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 43 de la ley Orgámca de la 
Adm.-Jistrac16n Publica del Estado de Guerrero Número 08, es el órgano encargado 
de proporcionar asesoria, asistencia técnica, capaatación y apoyo a los 
ayuntamientos; contnbuye a la coordinación eficiente entre dependencias y entidades 
estatales y entre éstas y los gobiernos federal y municipal, promueve las acccnes 
que sin afectar la lXlmpetencia municipal, conlleven al desarrollo integral de los 
municipios de la Entidad, para coadyuvar asi a la ccoseuccen del nuevo 
Federalismo. 

I.J. OU9 celebra convenios eon los gobiernos municipales, dependenclas y en!Jdados 
de administración pllb�ca federal y estatal, centros de educación supenor y de 
Investigación, asl como con entidades de los sectores �I y privado y con 
organtzac1ones de profetiionales y t6cnicos, para la aphcación de estrategias de 
desarrollo Integral en los municipios 
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1.4. Que ta ucercrece Gisela Ortega Moreno. titular de la Coordinación General de 

Fortalecmuentc Municipal, acredita su personalidad 9f1 ténnmos del nombramiento 
otorgado por el Licenciado Héctor Antonio Astud1\lo Flores. Gobernador 
ccneuwccner del Estado Ubre y Soberano de Guerrero y con el acta de protesta 
rendida al aceptar el cargo, de conformidad con lo previsto por la fracción XII del 
artículo 6 del Reglamento lmenor de la Coordinac16n General de Fortalecimiento 

Municipal. 

1.5. Que eeree como domicilio legal para efectos del presente Instrumento ¡ur!dico, 
el ubicado en Boutevard Vicente Gi.ierrero, Km. 275 5, Colonia Salubridad. C.P 
39096 Ch1lpancingo. Guerrero. teléfonos 471 18 23 'f 47 10085. 

11. Do wEL IEPC GUERRERO� 

11.1 Que de conformidad con lo dispuesto en tos articulos 124 y 125 de la 
Constrtución Política del Estado Libm y Soberano de Guerrero, "EL IEPC 
GUERRERO", es un organismo público, autónomo. cuya función es garantizar el 
ejercicio del derecho de volar y ser votado en las elecciones y damas instrumentos 
de participación ciudadana, asi como promover ta parncpaoón polftice de los 
ciudadanos a través del sufragro unrversal, libre, secreto y directo En el ejercico de 
esa función estatal. la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y obJetrvidad, serán prmcpios rectnres. 

11.2 Que en términos del articulo 173 de la Ley de lnslrtuclones y Proceceaentos 
Electorales del Estado de Guerrero, "EL IEPC GUERRERO" es responsable de la 
función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de parhcipaclón 

ciudadana conforme a la ley de la matena; garannzar el eíeroco del derecho de votar 
y ser votado en tas elecciones y demé.s instrumentos de partrcpataén ciudadana, de 

promover la participación políbca de los ciudadanos a través del sufragio universal, 
libre, secreto y directo 

11.J Que por drspoación del articulo 130 de la Ley Electoral local, "EL IEPC 
GUERRERO", por conducto de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Electoral. tiene como mandato realizar en todo el Estado. mcnnoraos 

cuantitativos y cuahtatwos y el seguimiento de las notas informativas en medios de 
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comunicación impresos y elecbómcos e infonnar quinoenalmente e.1 Coosejo General 
del lnsbtutc sobre ros resultados de los monitoreos, durante las precampanas y las 
campanas electorales: y, en periodos no eleetornles, se realizará el mismo 
procedsmento informando al Consejo General del lnsttMo bimensualmente. 

11.4 Que el Doctor J Nazarin Vargas Annenta, acredita el carácter de ConsofGro 
Presidente de WEL IEPC GUERRERO", a través de! acuerdo INE/CG577/2017. 
emitido por el Consejo General dol lnstiMo Nacional E1ttctorc11. siendo notificado ante 
este organismo electoral mediante oficio número INE/STCVOPLJ0725f2017, dti fecha 
08 de diciembre de 2017. su&Cl'ito por et Secretano Técnico de la Comisión de 
VinClllación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
tomando protesta a dlCho cargo ante el Consejo General de "EL IEPC GUERRERO" 
el 11 de diciembre de 2017. 

11.6 Que en términos de las rracciones II y XIII. del artículo 109 de la Ley de 

lnstituciooes y Proceceneníoe Electorales del Estado, e! Consejero Presidente tiene 
la atribución de representar legalmente a "El IEPC GUERRERO", así como 
establecer los vínculos entre "EL IEPC GUERRERO" y las autoridades federales, 
estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos 
ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de sus 
ñres 

11.6 Que el Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, acredita el carácter de Secretario 
Ejecutivo de "EL lEPC GUERRERO", con la designación otorgada por el Consejo 
General de! Insutute Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
mediante acuerdo 010/SEJ21-01-2015. de fecha 21 de enero de 2015 y ratificado 
mediante acuerdo 009/S0/21-01-2016, de fecha 21 de enero de 2016, tomando la 
protesta de ley en Las mismas fechas, ante el Consejo Ger,era! de "EL IEPC 
GUERRERO�. 

11.7 Que en térmmos de la fracción 1, del articulo 191 de la ley de lnstrtuciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Seaetano EJeC\.ll1vo de �el 

IEPC GUERRERO" heM la facultad, entre otras, de auxiliar al Consejero Presidente 
en el ojercicio de sus atnbociones. 

11.8 Que para los efectos Jur!dico& derivados del presente instrumento legal. ser'lala 
como dom!cllio el ubicado en Bovlevard Vicente Guerrero, kilOmetro 273, número 
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106, C.P. 39090, Frece. La Cortina, en la ciudad de Ch1lpancingo de los Bravo 

Guerrero 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

111.1 . Que se reconocen reclprocamente la personalidad y repreeentacién con Que 

celebran el presente instrumento 

111.2. Que estén en la mejor disposición de apoyarse entre si para lograr el objetivo 
del presente instrumento jurldico. 

Que expuesto lo antenor. "LAS PARTES" están ele acuerdo en realizar actividades 
conruntas y en suJelar sus compromisos a los témlinos y condiciones insertos en las 
siguientes 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA OBJETO. El ob19to del presente convenio, consiste en establecer las 

bases y mecanismos de cconnnacon y apoyo entre ambas ínstñuoones con los 81 

ayuntamientos murecoaes de la Enlidad, en materia de perncmacon ciudadana a 

través de la dtfustón e implementación de los mecanismos y órganos de 
representación ciudadana para lograr el fortalecimiento de las administraciones 

publicas estatal y municipal en un marco de Estado de Derecho cumpliendo con los 

siguientes ccjeuvcs 

1 Implementar de manera eficaz los procesos de plebiscito. referéndum y 

consulta ciudadana e iniciativa popular. 

2 Procurar la organización de los comités ciudadanos. 
3. txsenar !!neas de acción que involucren y promuevan el ejercicio de los 

derechos pol1ticos electorales y educación civlca de los ciudadanos 
guerrerenses 

4. Promover la drfus16n de los mecanismos de participación ciudadana que prevé 
la ley 684 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

5. Implementar acciones de premoción de la igualdad de género EH1 las 

oportunidades y resultados de la democracia y el desarrollo politice de las 

mujeres guerrerenses 
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La metodología para la promoción de los Mecanismos de Participación 
Ciudadana entre los H. Ayunlamlentos del Estado, se1á a través de reuniones 

regionales de trabajo y socialiundo las campa/\as que promuevan la 
part1cipac16n Ciudadana mediante los medios digitales de comunicación. 

SEGUNDA.· COMPROMISOS DE LAS PARTES. las partes se r.omprometen a 
crear vras permanentes de interiocución con el propósito de sacar adelante los 
trabajos contemplados en el presente instrumento. 

TERCERA.- Compromisos de MEL lEPC GUERRERO".- "EL IEPC GUERRERO" 
se compromete a la realización de las siguientes actividades: 

1 Notificar a "FORTAMUN" las solicitudes de plebiscito, referéndum, consulta 
C4Udadana, iniciativa popular y comités ciudadanos que se presenten ante el 
Instituto. 

2. Disenar e implementar lineas de acción que involucren y promuevan Ja 
participación ciudadana y la educecén cmca en el ejerck:10 de los derechos 
políticos eledora!es de los c1udadancs guerrerenses 

3 Disei'iar e nnplemerrtar líneas de acción para la promoción de la igualdad de 

genero. 
4. Impartir talleres y capacitaciones al persona! de "FORTAMUN" cuando se 

requiera su coadyuvancia en las actividades que engloba el presente 
documento 

5. Facilitar las ITTSta!aciones del IEPC GUERRERO para el desarrollo de las 
reuniones de trabajo con los H. Ayuntamientos, asl como el personal 
encargado de realizar el desahogo de los temas a tratar 

6. Compartir a la Coordinación General de Fortalecimiento Mumc1)al, la campar.a 
de comumcacion en materia de Part1c1paci6n Cíudadana para su recucecén 
entre los H Ayuntarrnenlos. 
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CUARTA. Compromisos de "FORTAMUN".- "FORTAMUN" se compromete a lo 

siguiente 

1 Fungir como enlace de coord1naci6n y apoyo entre "EL IEPC GUERRERO" y 
los Ayuntamientos de la Entidad durante los procesos de otebleclto y 
referéndum. 

2. Coadyuvar ccn "EL lEPC GUERRERO" en los procesos de consulta 
ciudadana a través de mecanismos de coordinación y cooperación para el 

fortalecimiento de los municipios de la Entidad. 
3 Partrcpar en la elaboración de los estudios técnicos para promover políticas 

públicas para el fortalecimiento óe los municipios de la Entidad 
4 Fungir como enlace y coadyuvante entre "EL IEPC GUERRERO" y los 

Ayuntamientos de la Entidad durante los procesos de integración, elección, 

capacnacón y evaluación de los ccmaés ciudadanos. 
5 Apoyar al MEL IEPC GUERRERO", en er oeseeouc de acciones que 

promuevan la paruceacen cmdadana y el eíetoco de los derechos pontees 
electorales de los ciudadanos guerrerenses. 

6 Acompanar a "El lEPC GUERRERO" durante las acciones de promoción de 

la 1gualdad de género en las oportunidades y resultados de la democracia y el 

desarrollo polittco que se realicen con los Ayumarrnenlos de la Entidad. 
7 Convocar a los Ayuntamientos para las reumones de trabajo. 
8. Compartir campanas en materia de participación ciudadana y educación cívica 

(videos. presentaciones, folletos y carteles) a través de los medios digitales de 
comumcaCl6n para su replicación en los H. Ayuntamientos 

QUINTA.- Integración de una comisión técnica.- Para e! adecuado desarrollo de 

las actividades que se generen con motivo del cumplimiento del objeto del presente 

Convenio, "LAS PARTES" se compromelen a integrar una Comisión Técnica de 
Coordmacrón, integrada de la siguiente manera: por "EL IEPC GUERRERO" los CC. 

Alberto Granda Villalba, Encargado de la 01recc1ón EJecuUVa de Educación cwica y 

Participación Ciudadana, Betsabé Francisca lópez López. Coordinadora da 

, _ _.., Participaci6n Ciudadana; por MFORTAMUN": los CC. Ervln Anwar Vela Nava y 

Leidy Silvic1 Comonfort Dí.u: 
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a) Acordar los temas a tratar para el desahogo de las reuniones de trabajo 
b) Determinar les acciones a ejecular con el ñn de dar CtJmplimiento al objeto del 

convenio; 
e) Coordinar la reahz&eión de actividades sel\aladn en las cláusulas de este 

mstrumento legal; 
d) Las demás que acuerden � partes. 

SEXTA. Relación laboral.- Las paftes convienen en que el péN!Of\91 eportadO por 
cada una de ellas para la realiZación del presente convenio, se entenderá 
relacionado excluslVamente oon aquella que lo empleó: por ende. cada una de ellas 
asumrrá su responsablldad por este concepto y en nllgün caso serán consideradas 
como patrones solidario& o substitutos 

SÉPTIMA. Responsabilidad ctvil.- Queda espresemeote pactado que las partes no 
tendrán responsabilidad e.vil por los danes y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o 1'.JeJZa mayor, en especet, los que provoquen \a 

suspensión de !os traba,os que se realicen con motivo de! C1.1mpl miento del presente 
convenio. por to que de ser posible. una vez que desaparezcan las causas que 
provocaron su interrupción, se procederá a realizar las tareas pactadas. 

OCTAVA. Vigencia.- Este instrumento tendrá una vigenCl8 de tres años contados a 
partir de la fecha de su firma, no obstante, cualquiera de tas partes podra darlo por 
terminado con la �mple notificación que de ello haga, con treinta días de anticipación 
a la fecha en que se pretenda darlo pOf concluido, sm perjuicio de que, durante su 
v,genc1a. pueda ser modificado, adicionado o resbingido en su contenido y alcances 
legales. En dado caso se dará por tennlnado cuando, después de un al'\o, sea 
evidente que, los compromrsos y actividades pactadas en el mismo eerezcan de 
cumplr'!'uento efectivo. 
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NOVENA. Controversias e interpretación .• Las partes convienen que el presente 
instrumento es producto de la buena le, por lo Que toda controversia que se derive 
del mismo, respecto a su operación, formalizac16n y cumplimiento, será resuelta por 
quienes representan a cada una de las partes. 

Leido que fue el presente convemo y enleradas las partes de su contenido y 
alcances legales, lo firman por duplicado en la ciudad de Ch1lpancmgo de los arevc. 
Guerrero, a los verntiún dlas del mes de marzo del ano dos mil dieciocho 
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CONSEJERO PRESIDENTI; 
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